
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 03 de noviembre de 2023. En la fecha pasa a 

despacho del señor Juez. Sírvase proveer.  

 

 

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               DIANA MARCELA AGUDELO ARISTIZÁBAL  
DEMANDADO:  LIDIA MARGOT TORRES  
RADICACIÓN:  2023-00122-00 

Auto de sustanciación N°208 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se allega oficio N° 1903 del 03 de noviembre del año en curso,  por parte del Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, informando que en el proceso 

ejecutivo singular radicado con el número 17 653 40 89 002 2019 00111 00,  donde es 

demandante el señor HERMILSON VALENCIA GONZALEZ en contra de la aquí 

demandada,  no surtió efectos la solicitud de embargo de remanentes, decretada por este 

despacho.  

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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Tulio Ancizar Cardona Salazar



Juez Municipal
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